
Formulario de conocimiento  
del cliente

Objetivo

JMALUCELLI TRAVELERS en cumplimiento Capítulo IV del Título IV de la 
Parte I de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, cuenta con políticas y procedimientos para realizar un adecuado 
y oportuno  conocimiento de sus clientes y terceros vinculados.

Una de las principales herramientas para llevar a cabo esta actividad, es el  
diligenciamiento del Formulario de Conocimiento del  cliente, por lo cual la 
compañía ha diseñado un instructivo que permita facilitar el aprendizaje, 
recordación y eficiencia al momento de exigir el diligenciamiento de este 
documento.

Justificación

FASECOLDA como agremiación y de común acuerdo con los Oficiales de  
Cumplimiento de las compañías aseguradoras, definió un formato unificado  
del Formulario de Conocimiento del Cliente (versión actualizada al 2023) 
aplicable para  todo el sector, el cual es de obligatoria obtención para iniciar 
relaciones  contractuales con sus clientes o terceros (proveedores,  
intermediarios, asesores), salvo aquellos casos exceptuados según la normativa 
contenida en la CE 011 de 2022.

El formulario está soportado en la estructura detallada a continuación, sobre  
la cual se dará una descripción abreviada de cómo diligenciarlo y qué  
parámetros tener en cuenta al momento de solicitar el documento, 
reiterando que todos los campos son de obligatorio diligenciamiento.



Estructura y diligenciamiento

Encabezado

Fecha y clase de vinculación

La fecha de diligenciamiento es  
obligatoria debe ser diligenciada  
por el cliente/intermediario.

Los campos de ciudad, sucursal y tipo de  
solicitud tienen igual importancia, ya que  
nos muestran la ubicación del cliente, la  
jurisdicción en la cual opera y el producto  
que solicita.

La clase y el vínculo permiten determinar la relación que  
existe entre el tercero y la compañía, así como el tipo de  
información que se debe solicitar.

La versión que se debe solicitar es 2.2023



Información básica

Sin el ánimo de exceptuar la responsabilidad 

de diligenciar la totalidad de los datos, 

únicamente en casos puntuales, podemos 

validar la información que no se tenga en el 

formulario, con los documentos soporte de la 

información comercial. (Ej. CIIU, Actividad 

económica, Ocupación etc.)

La información básica del cliente puede variar si es 

persona natural o jurídica. Lo relevante es diligenciar 

los campos en su totalidad en cualquiera de los dos 

casos, a fin de garantizar la confiablidad y 

completitud de los registros en nuestras bases de 

datos.

Información financiera
La información financiera debe ser concordante con la  
reportada en los estados financieros y/o declaración de  
renta según el tipo de persona. En caso contrario es posible 
evidenciar una señal de alerta.

Declaración de Origen de Fondos y 

transacciones en moneda extranjera

Tanto la persona natural como el representante legal de la persona jurídica deben especificar la actividad  
económica que genera los fondos declarados, así como su legalidad y origen licito. Esta actividad debe ser  
concordante con la descrita en el RUT. De igual forma, se debe indicar si la entidad o persona realiza transacciones 
en moneda extranjera



Información básica Representante legal

Se debe diligenciar la información del 

Representante legal, especialmente aquellos 

campos de contacto e identificación

Accionistas y/o Beneficiarios Finales

▪ Relacionar los accionistas que tengan directa o 

indirectamente más del 5% del capital social, 

aporte o participación.

▪ Si el cliente es una Persona jurídica que no cotiza 

en bolsa, se debe relacionar la ampliación de 

accionistas hasta llegar a la persona natural que 

ejerce control final sobre la entidad

En el diligenciamiento de los 
socios y accionistas, también 
se puede evidenciar si alguno 
de ellos corresponde a una 
Persona Expuesta 
Políticamente.- PEP



Documentos requeridos para la vinculación del cliente

Siempre que aplique, las compañías deberán relacionar los miembros de Junta Directiva o el 
órgano que haga sus veces (Asamblea de Accionistas)

Al igual que en el caso de los accionistas y miembros de Junta Directiva, si alguno de los asegurados 
y/o beneficiarios es una Persona Expuesta Políticamente, se deberá diligenciar el Anexo 1 “ 
Conocimiento mejorado de personas expuesta políticamente”.

Miembros de Junta Directiva 

Información de los asegurados y/o beneficiarios 

distintos al tomador



Autorización tratamiento de la información

En la sección No. 4, el cliente autoriza explícitamente a JMALUCELLI TRAVELERS para:

- Consultar su información en centrales de riesgo
- Tratamiento de sus datos según ley Habeas Data
- Compartir con las compañías de seguros relacionadas de ser necesario sus datos confidenciales
- Compartir información con el intermediario autorizado por el cliente y/o FASECOLDA como agremiación
- Compartir información con autoridades y/o países en caso de ser necesario

- Realizar encuestas de satisfacción del servicio.

De igual manera el cliente puede seleccionar el medio por el que desea ser contactado para gestiones comerciales y 

de cobranza, siendo algunos canales SMS, correo electrónico, llamadas telefónicas, mensajería de correo físico.



Firma y huella

Con su firma el cliente está avalando que  
la información es válida y veraz. Cuando el FCC sea diligenciado a mano, tanto la firma 

como la huella  deben ser visibles, para los casos en 

que la firma sea electrónica, debe ser verificable, 

según lo establecido por ley. Ley 527 de 1999, ley 

1437 de 2011, Decreto 2364 de 2012, ley 1564 de 

2012.

Anexo 1 – Conocimiento mejorado de Personas Expuestas 

Políticamente

Si alguno de los administradores (R. Legal, Socio, 
miembro de Junta, Accionista) del cliente Persona 
Jurídica con participación mayor al 5% es un PEP, 
se deben diligenciar obligatoriamente los datos 
básicos del PEP en este anexo.



Anexo 2 – Identificación de vinculados a Personas 

Expuestas Políticamente

Anexo 3 – Conocimiento Ampliado de Accionistas y 

Beneficiarios Finales

▪ Relacionar los accionistas o asociados que 

tengan directa o indirectamente más del 5% del 

capital social, aporte o participación.

▪ Si el cliente es una Persona jurídica que no cotiza 

en bolsa, se debe relacionar la ampliación de 

accionistas hasta llegar a la persona natural que 

ejerce control final sobre la entidad

Si existe algún vínculo familiar, civil o de asociación 
entre los administradores o accionistas con una 
participación superior al 5% de la Persona Jurídica 
(persona natural) y un PEP, deberá indicar la 
información de  las personas naturales vinculadas a 
él, teniendo en cuenta que ese vínculo es hasta 2º 
grado de consanguinidad, 2º de afinidad o 1º civil.



● El formulario de conocimiento del cliente se exigirá al momento de la  

vinculación, previo a la expedición de la póliza solicitada por el cliente. Es 

decir,  que el formulario se constituye en un requisito de asegurabilidad sin el 

cual la  compañía NO podrá iniciar relaciones contractuales con el cliente, 

hasta no tener el formulario totalmente diligenciado y la totalidad de la 

documentación soporte requerida. Salvo aquellos casos que se encuentren 

exceptuados de presentar FCC, acorde a lo contenido en la CE 011 de 2022

● Tanto el formulario de conocimiento como la información comercial y  

financiera deberá actualizarse acorde con el tiempo que la aseguradora 

estime, siendo entre un plazo mínimo de un año y un plazo máximo de tres 

años, de acuerdo con el perfil de cada cliente.

● En el evento en que la vinculación del cliente se lleve a cabo por parte de un  

intermediario de seguros (agente, agencia, corredor), el proceso de  

conocimiento del cliente, así como la solicitud, diligenciamiento y obtención  

del formulario estará delegada en el intermediario, siempre y cuando se haga  

bajo los parámetros, metodologías y procedimientos establecidos por la  

compañía.

● Todos los campos del formulario son de obligatorio diligenciamiento y no  

pueden contener tachones ni enmendaduras, de lo contrario serán devueltos  

por el área de Unidad de Clientes.

Premisas generales para la solicitud,  

diligenciamiento y recepción del formulario



● En el caso de los consorcios y/o uniones temporales, se debe solicitar el  

formulario por cada uno de los integrantes del mismo.

● Cuando la(s) empresa(s) a vincular hagan parte de un grupo económico, 

NO será válido solicitar un único formulario que aplique para  todas las 

empresas. Por el contrario, se debe solicitar un formulario por cada  una de 

las empresas que lo componen, independiente de si el representante  legal 

es o no la misma persona.

● La información de vinculación del cliente nos permite la detección oportuna  

de señales de alerta y operaciones inusuales, las cuales deben ser informadas  

oportunamente al Oficial de Cumplimiento.

● Por ningún motivo, se recibirán formularios con la razón social de otras 

compañías de seguros o vigiladas por la Superfinanciera, entendiéndose 

que la autorización del cliente para el tratamiento de sus datos le 

compete única y exclusivamente a la aseguradora elegida por el mismo.

Premisas generales para la solicitud,  

diligenciamiento y recepción del formulario



CONTACTANOS

jmtrv@jmtrv.com.co

Tel (601)  7945774

Calle 98 #  21-50 Oficina 901  

Bogotá -  Colombia

Oficial de Cumplimiento Principal
Nombre: Lina Marcela Umbarila
Oficial de Cumplimiento Suplente

Nombre: Marcela Rodríguez 
Dirección: Calle 98 No. 21 –  50 Of. 901 Bogotá

Teléfono: 7945774 ext. 2056

E-mail: lmumbarila@jmtrv.com.co 
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